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INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 76/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE ZACATEPEC, MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año de/Centenario de la Promulgación dela 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

constitucional indicada al rubro. ohsibk9 
,í •  

Ciudad d'eMéxico, a veintrdósd 	aode dW miNdiecisiete. 
(\ 

Conforme a loordenad
/

o gn ekacuerdo'admisorio de esta fecha, se forma 

el presente inciden" te'desuspenslonl con copia'certificada 	demanda que 

integra el expediente prIncIpaIdelacontroversIaconstitucionaLcitada al rubro. • ' 
\\ 	 : 

Aefecto de proVeersobre l'a medlda cautelárttciLada por el Municipio 
' \ 	 - 

de 	 siguiente: 
» /i 	 1 

En;que .inteesa destacar,.del coñteni o o - los artíc'ül'os)  141,  152, 1 6, 
r. 	 1 	 _•\ 	• 

17 y  18 «de la LevRealamentariade1las raccionesl y IldefrArticulo 105 de 
1 
s»Mexicanosyes posible advertir 

1 Artículo 14 de la Ley Regiam"- rade las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
- Federal 'Tratandose delas contro" rsias constitucionales el ministroinstructor de1 oficio,o-a-peticion de 

actd q -las moti!e hastante de'u sii6te lasehtdia ¼ 	J - 	1 	1 	 u 	1 ' 
definitiva. La'suspensionse'concedera

-1 	
con base en loselementosquesean proporcionados-por las partes 

o recabados por el ministro instructor en términos del artículo 35, en aquello que resulte aplicable. 
La suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que la controversia se hubiere planteado respecto 

SUFRtflR ÍF DF t ISfJflA DF 1 A NA1flN 2  Artículo j5•  La süspensión no podrá cónce erse 'en los casos en que se'pongan en peligro l.'segutidad' o 
economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse 
gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el 
solicitante. 

Artículo 16. La suspensión se tramitará por vía incidental y podrá ser solicitada por las partes en cualquier 
tiempo hasta antes de que se dicte sentencia definitiva. 

Artículo .17. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor podrá modificar o 
revocar el auto de suspensión por él mismo dictado, siempre que ocurra un hecho superveniente que lo 
fundamente. 
Si la suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver 
el recurso de reclamación previstó en el artículo 51, el ministro instructor someterá a la consideración del 
propio Pleno los hechos supervenientesque fundamenten la modificación o revocación de la misma, a efecto 
de que éste resuelva lo conducente. 

Artículo 18. Para el otorgamiento dé la suspensión deberán tomarse en cuenta las circunstancias y 
características particulares de la controversia constitucional. El auto o la interlocutoria mediante el cual se 

En la Ciudad de México, a veintidós de marzo de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con la copia 

certificada de la demanda auettea 	ehexoediente principal de la controversia 

la Constitución Política 
•:' 	- 	•'Ç'"- 	(... 	

ti 

'-1 '1 	• 	 .. -.' 
 

1. La suspensi&i'-procede dé--o Yo oapetición de parte, y podrá ser 

decretada hasta antesqua sedicte-sentencia definitiva; 
n 
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2. Emana respecto de actos que, atento a su naturaleza, puedan ser 

suspendidos en sus efectos o consecuencias; 

3. No podrá otorgarse respecto de normas generales; 

4. No se concederá cuando se pongan en peligro la seguridad o economía 

nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano 

o pueda afectarse gravemente a la sociedad en una proporción mayor 

a los beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante; 

5. Podrá modificarse o revocarse cuando ocurra un hecho superveniente 

que lo fundamente, y 

6. Para su otorgamiento deberán tenerse en cuenta las circunstancias y 

características particulares de la controversia constitucional. 

En relación con lo anterior, deriva el criterio sustentado por la Primera 

Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis cuyo 

contenido es el siguiente: 

"SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
NATURALEZA Y CARACTERÍSTICAS. La suspensión en controversias 
constitucionales, aunque con características muy particulares, participa de 
la naturaleza de las medidas cautelares, entendidas éstas como 
instrumentos provisionales que, permiten conservar la materia del litigio, 
así como para evitar un grave e irreparable daño a las partes o a la 
sociedad, con motivo de la tramitación de un juicio. Así, la suspensión en 
controversias constitucionales, en primer lugar, tiene como objeto 
primordial preservar la materia del juicio, asegurando provisionalmente la 
situación jurídica, el derecho o el interés de que se trate, para que la 
sentencia que, en su caso, declare el derecho del actor pueda ser 
ejecutada eficaz e íntegramente, y en segundo lugar, tiende a prevenir un 
daño trascendente que pudiera ocasionarse a las partes, en tanto se 
resuelve el juicio principal. Por lo que se refiere a sus características 
especiales, de los artículos 14, 15, 16, 17 y  18 de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal se 
desprenden las siguientes: a) procede de oficio o a petición de parte y 
podrá ser decretada hasta antes de que se dicte sentencia definitiva; b) no 
podrá otorgarse en los casos en que la controversia se hubiera planteado 
respecto de normas generales; c) no podrá concederse cuando se pongan 
en peligro la seguridad o economía nacionales, las instituciones 
fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse gravemente 
a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera 
obtener el solicitante; d) el auto de suspensión podrá ser modificado o 
revocado cuando ocurra un hecho superveniente que lo fundamente; y e) 
para su otorgamiento deberán tenerse en cuenta las circunstancias y 
características particulares de la controversia constitucional. Por tanto, 
salvo los casos expresamente prohibidos por el artículo 15 de la Ley 
Reglamentaria de la materia para el otorgamiento de la suspensión en una 
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que se 'concede a cumplirla en aras de proteger el bien jurídico de que se 
trate y sujetándolas_a un régimen de responsabilidades cuando no la  acaten 

óN ' '' r- 	 r- - 	r r-  j 5 U P R Ebp,Çqesa q ie or9 fueJ specta 	st regmeJa oo'e 
constitucional se instituyo como un meI.Jdio de defensa entre poderes y organos 
de poder, que tiene entre otros fines el bienestar de la persona que se 
encuentra bajo el imperio de aquéllos, lo que da un carácter particular al 
régimen de responsabilidades de 'quienes incumplen con la suspensión 
decretada, pues no es el interés individual el que se protege con dicha medida 
cautelar, sino el de la sociedad, como se reconoce en el artículo 15 de la Ley 

en tanto.,se rsublve 	 Íásautdri désrtralts' 

de la naturaleza de las medidas cautelares, por lo que tiene como fin 

preservar la materia del juicio, a efecto de asegurar provisionalmente el bien 

jurídico de que se trate .para-quia ,sentencia pueda ejecutarse eficaz e 

íntegramente, de rndd que 'tin'1é' preK'eik»ei daño trascendente que-

pudiera ocasionarse a las partes yáia sociedad en tanto se resuelve el juicio 

principal 

	

.1.. «/ 	 • 	

4; 

	

1 	
- 

En ese orden: de ,ideas lasuspension constituy'n instrumento 
. 

provisional¡ cuyo proposito esimpedir q.ieseejecuten'Ips. os impugnados 
,- 

o que se prodtiz'can o continúen rIiando' sus .éf os mientras se dicta 

sentencia en eLexpednte  princip'al, a\efecto 'de p -ervar la materia del'  
• i 	 •S \ 	 . 	. 	 . 	

1 

	

juicio y asegürar 	 á'itíaci6'h: ídica, el derdchb o el interés 
• :--' 

de la parte actora siempre que la hafuraIéza'de . ...to lb ermita..y, en su caso, 
•-''-., .-_-' 

no se actualice algunade.la prohibibio're, que establece1el articulo 15 de la 

ley reglarnéntaria de la mteia  

	

' - 	•- 	- • . 	.--. • 	, 	
'v• 	C' 

El criterio anterior quedo pIasm • ,enlajurisprudencia siguiente: 
.' 	 •. .-. 	.,; 

"SUS PENSION EN-ÇONTROVERSlACONSTITUCIONAL. NATURALEZA 
Y FINES. La susperiór'cñt 	r"siáí&fstitucionales, aunque con 
características muy particul 	siártiái'pa de la naturaleza de las medidas 
cautelares, por lo que en prim''ríugar tiene como fin preservar la materia del 
juicio, asegurando provisional mente el bien jurídico de que se trate para que 
la sentencia que, en ' caso, declare el derecho de la parte actora, pueda 
ejecutarse eficaz e íntmente y, en segundo, tiende a prevenir el daño"  
trascende'hte 	 las partey ala ociedad engéneraM 

p5,  
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controversia constitucional, ésta deberá concedersé cuando 
así proceda, pues de otra forma, dicha medida cautelar se 
haría nugatoria, lo que desnaturalizaría por completo la 
suspensión en: este medio de control constitucional, privándola 
de eficacia.' 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA WACIÓÑ 

"Mo de/Centenario de la Promulgación de/o 
Constitución Política de los Estados Unidos 	Así, la suspensión en controversias constitucionales participa 

Mexicanos" 

6 Tesis 1-12005, Aislada, Primera Sala, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXI, junio de dos mil cinco, número de registro 178,123, página 649. 
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Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos."7  

Ahora bien, en su escrito de demanda, el Municipio de Zacatepec, 

Morelos, impugnó lo siguiente: 

"A) Decreto Número 1465, publicado en el periódico oficial 'Tierra y 
Libertad', órgano de difusión oficial del Estado de Morelos, de fecha 18 de 
enero de 2017, por el que se reforma el Artículo 101 de la Ley Orgánica  
Munic(pal del Estado de Morelos en su párrafo tercero que pretende 
comprometer el erario público de cada municipio al establecer una partida 
destinada a sufragar los gastos que se deriven de las actividades de los 
Ayudantes y Delegados Municipales no menor a noventa salarios mínimos 
vigentes. 	ACTOS. --- B) La aplicación del Decreto número 1465, 
publicado en el periódico oficial 'TIERRA Y LIBERTAD', órgano de difusión 
oficial del Estado de Morelos, de fecha 18 de enero de 2017, por el que se 
reforma el tercer párrafo del Artículo 101 de-la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, en contravención al artículo 115 constitucional federal." 

Por su parte, la medida cautelar cuya procedencia se analiza fue 

requerida para el efecto siguiente: 

"Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14 y  15 de la Ley 
reglamentaria, se solicita la suspensión de los actos reclamados, para el 
efecto de que en tanto esta autoridad declara la invalidez de la Ley 
impugnada, se ordene al titular del Poder ejecutivo, se abstenga de 
cualquier acto tendiente a imponer el cumplimiento del decreto." 

De lo anterior se desprende que la medida cautelar se solicita, 

esencialmente, para que el Poder Ejecutivo de Morelos se abstenga de 

aplicar la norma al Municipio actor, esto es, que no se materialice o ejecute 

el contenido del artículo 101, párrafo tercero, de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Morelos, el cual establece: 

"Artículo 101. Para los efectos de esta Ley, serán autoridades auxiliares, 
los delegados y ayudantes municipales. 

En el presupuesto anual de egresos de cada Municipio se determinará una 
partida para sufragar los gastos que se deriven de las actividades que en 
ejercicio de sus funciones desarrollen. 

Para el caso de los ayudantes municipales, la partida a que se refiere 
el párrafo anterior deberá ser suficiente para cubrir, por lo menos, los 
gastos de administración que por motivo de su actividad generen, la 
cual no podrá ser menor a noventa salarios mínimos vigentes, por 
cada ayudantía o delegación que se tenga en el municipio de manera 
mensual." 

Atento a lo solicitado, a las características particulares del caso y a la 

naturaleza de los actos en él impugnados, sin prejuzgar respecto del fondo 

Tesis 2712008, Jurisprudencia, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXVII, marzo de dos mil ocho, número de registro 170,007, página 1472. 
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INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 76I2017' 

del asunto que será motivo de estudio de la sentencia que en 

su oportunidad se dicté, procede negar la medida cautelar 

PODER JUDICIAL DELAFEDERACIÓN solicitada, en tanto los efectos pretendidos por el 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"AÑO de/Centenario de la Promulgación de/a promovente se encuentran prohibidos por el articulo 14, 
Constitución Política de los Estados Unidos 

mexica 

par1fo segundo8, de la ley reglamentaria de la materia. 

De esta forma, conceder la medida cautelar para el efecto de que no se 

materialice o ejecute el conten ido'del artículo 101, párrafo tercero, de la Ley 

Orgánica Municipal 'dl 	 desconocer la 

obligatoriedad.de.la  norma legaIiTiignada. 

	

. 	 . 	.- 
Así, atento a las carteiíticás•.éseñóiaIs:de la norma controvertida, a 

:.•. 
saber, abstraccion,generalidad ei6ip'er.onalidad,'se hacosible paralizar 

• :. -:. 	.....•.. 
sus efectos, pues ello' implicaria'que.'perdiera su vIide ,-eficacia, fuerza 

- 	.. 	. 	 \ 	.-.•- 	......-..- 	. 

obligatoria o existencia especlflca,\slendoapllcable, ..esp'ecto, la tesis de la 
. t 	 ¡• 

Segunda Sala de est&Alto Tribunal, cuyb contenido - el siguiente 
• 1 

"SUSPENSION EN .CONTROVERSIASC o.  TITUCIONALES. LA  • - 	-. -. 	i .". 4v 
.OTORGARLA':.' RES 4. DENORMAS 

GENERALES INCLUYE ,.LOS 	OS .., ARTICULTR NSITORIOS Y SUS 
EFECTOS. La-prohibición delartíulo'14e é' la. Ley. R&gIamenaria de la 
materia, en el s&ntido dé no citorga'r'lá 	jrsión resreátó 'de' normas  
qeneales, inclUidasasétsito,tiene có 	.firialidád quéno sé paralicen  
sus efectds por eso, cuand6 ei lacontroversconstitucionaIse impugna 
una norma a.travé de sii'prirner act' 	aplicación, dé'proder la medida 
cautelar solicitadas sierderiS )-fety consecuencias del acto 
concreto de aplicación;.pero. de nningur-:-f5Fmá,  el contenido de la 

legal 	1 	-1 .a  "9 	' '  disposición 1ega1 apilcau. 	-• 

En efecto, si bien el projréduce en su escrito de demanda que 

reclama el artículo 101 de la Ley Orgánica Municipal de Morelos en virtud de 

su aplicación, lo cierto e' 
	

- tal acto lo atribuye al propio decreto impugnado 
 TIFI  

•__\•3 	\ 
por/ el que se reforma el-terceF arrafo de\ dichonumeral ,por\ lo que 'en 

33 L-L 	.Li U 

realidad no demanda la invalidez de un acto en particular, siendo que 
ri rr'nra f t 	rrr nr !i rri-i A - r- 	i 	t , u 	la-suspension secto dQactós f.tLros,IjpcIertobs.e neteiic os 

resulta inadmisible jurídicamente dado. que la suspensión en controversia 

constitucional procede siempre y cuando de una valoración de la naturaleza 

8  Artículo 14 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. () 
La suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que la controversia se hubiere planteado respecto 
de normas generales. 

Tesis XXXII/2005, Aislada, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXI, 
marzo de dos mil cinco, número de registro 178,861, página 910. 
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de los actos concretos se advierta que éstos son susceptibles de 

suspenderse, situación que en el presente caso no acontece pues, se insiste, 

no hay acto específico que en este momento se tilde de inconstitucional. 

En consecuencia, atento a lo razonado con antelación, se 

ACUERDA 

ÚNICO. Se niega la suspensión solicitada por el Municipio de 

Zacatepec, Morelos. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma e1 Ministro instructor Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien actü'a con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la 

epde 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 

Tribunal, que da fe. 

/ 

rdo de esé Alto 

Esta hoja corresponde al proveído de veintidós de marzo de dos mil diecisiete, dictado por 
el Ministro instructor Jorge. Mario Pardo Rebolledo, en el incidente de suspensión de 
la contrqversia constitucional 76/2017, promovida por el Municipio de Zacatepec, Morelos. 
Constekt 

MLM 1 
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